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1 euro = 1,8622 dólares australianos.

1 euro = 1,4430 dólares canadienses.

1 euro = 7,1663 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 2,2678 dólares neozelandeses.

1 euro = 1,6326 dólares de Singapur.

1 euro = 1.214,79 wons surcoreanos.

1 euro = 8,4217 rands sudafricanos.

Madrid, 2 de octubre de 2001.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

18485 COMUNICACIÓN de 2 de octubre de 2001, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181,071

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,263

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,378

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268,019

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,015

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,400

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179,799

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,569

1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,453

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,679

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 495,064

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,496

1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,287

1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293,088

1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410,222

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,997

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590,692

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,577

100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382,761

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,555

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89,349

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115,306

1 dólar de Hong-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,218

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,369

1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,915

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,697

1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,757

Madrid, 2 de octubre de 2001.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

18486 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se habilita como
laboratorio auxiliar de verificación metrológica oficialmen-
te autorizado al laboratorio de la empresa «Universal de
Desarrollos Electrónicos, Sociedad Anónima» (UNIDESA).

Visto el escrito presentado por la empresa «Universal de Desarrollos

Electrónicos, Sociedad Anónima» (UNIDESA), con registro de control

metrológico 02-I.71, domiciliada en la calle Vendrell, 67, de Terrassa (Bar-

celona), en solicitud de habilitación oficial de un laboratorio auxiliar de

verificación metrológica.

Vista la documentación complementaria aportada por la empresa, así

como el informe favorable de referencia 21010141 y emitido por el Labo-

ratori General d’Assaigs i Investigacions de Catalunya (LGAI),

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial del Depar-

tamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña,

de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Decreto

199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan los órganos competentes

en materia de control metrológico; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de

septiembre, por el que se establece el control metrológico que realiza la

Administración del Estado, y el Real Decreto 1617/1985, de 11 de sep-

tiembre, por el que se establece el procedimiento para la habilitación de

«laboratorios de verificación metrológica oficialmente autorizados», ha

resuelto:

Primero.—Habilitar como laboratorio auxiliar de verificación metroló-

gica oficialmente autorizado al laboratorio de la empresa «Universal de

Desarrollos Electrónicos, Sociedad Anónima» (UNIDESA).

Segundo.—La marca de verificación primitiva asignada a este labora-

torio es la siguiente:

Las dos cifras exteriores al círculo, que se simbolizan con XX, son

variables y corresponden a los dos dígitos finales del año en que se efectúa

la verificación primitiva.

Tercero.—Los precintos asignados a este laboratorio y que se utilizarán

una vez superadas las pruebas de verificación primitiva tendrán la siguien-

te forma:

a) Precinto de dos caras:

Anverso Reverso

b) Precinto de una cara o embutido:

Las dos cifras exteriores al círculo, que se simboliza con XX, son varia-

bles y corresponden a los dos dígitos finales del año en que se efectúa

la verificación primitiva.

Cuarto.—El contenido y el alcance de esta habilitación se encontrará

sujeto a los siguientes condicionamientos:

1. Competencias.—El laboratorio auxiliar de verificación metrológica,

oficialmente autorizado, de la entidad «Universal de Desarrollos Electró-

nicos, Sociedad Anónima» (UNIDESA), podrá verificar instrumentos con-

tadores electrónicos para máquinas recreativas y de azar de los tipos B

y C, modelo CIRSA CS-4.

2. Ubicación del laboratorio.—De acuerdo con la documentación pre-

sentada, el laboratorio auxiliar de la empresa «Universal de Desarrollos

Electrónicos, Sociedad Anónima» (UNIDESA), se encuentra ubicado en

los locales de la empresa, situados en la calle Vendrell, 67, de Terrassa

(Barcelona).

3. Instalaciones del laboratorio.—Las instalaciones del laboratorio se

ajustan a las prescripciones técnicas establecidas por esta Dirección General.
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4. Calibraciones y métodos.—Esta Dirección General dispone de una

relación de los instrumentos y medios que forman parte de este laboratorio.

Estos instrumentos y medios deberán ser comprobados y calibrados perió-

dicamente en un laboratorio debidamente acreditado. Cualquier modifi-

cación o cambio de los instrumentos y medios deberán ser notificados

inmediatamente a esta Dirección General para su autorización. Los ensayos

de la verificación primitiva se llevarán a cabo en las instalaciones del

laboratorio.

5. Jefatura del laboratorio.—La jefatura del laboratorio será estable-

cida en función de lo que dispone el título II, artículos 7 y 8, del Real

Decreto 1617/1985. El Jefe y Subjefe del laboratorio, designados para tal

efecto, ejercerán sus funciones de acuerdo con la normativa vigente, estan-

do autorizados para poner las marcas y precintos de verificación primitiva

y siendo responsables de que tanto las marcas como los precintos estén

suficientemente protegidos para evitar su utilización antirreglamentaria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio

y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder hacer

uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 2 de julio de 2001.—Por delegación del Director general

de Consumo y Seguridad Industrial, según Resolución de 7 de octubre

de 1996 («Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 13 de noviembre),

el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar i Guevara.

18487 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se autoriza
una prórroga de la aprobación de modelo del aparato sur-
tidor destinado al suministro de carburante líquido, marca
«ABA Codeisa», modelo Seetax-TK, fabricado y presentado
por la entidad CEDIPSA, «Compañía Española Distribui-
dora de Petróleos, Sociedad Anónima».

Vista la petición presentada por la entidad CEDIPSA, «Compañía Espa-

ñola Distribuidora de Petróleos, Sociedad Anónima», con Registro de Con-

trol Metrológico número 02-H.21, con domicilio en la calle Vila de Begur,

número 9, de El Prat de Llobregat, en solicitud de prórroga de la aprobación

de modelo del aparato, surtidor doble, con computador electrónico, marca

«ABA Codeisa», modelo Seetax-TK, aprobado por Resolución de 19 de febre-

ro de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo);

Vista la Resolución de concesión de prórroga de fecha 8 de abril de

1991 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, mediante la cual se

otorga una prórroga de diez años de la mencionada aprobación;

Vista la documentación aportada por la empresa, esta Dirección Gene-

ral, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto

1616/1985, de 11 de septiembre, y Decreto 199/1991, de 30 de julio, ha

resuelto:

Primero.—Autorizar una prórroga hasta el 8 de abril de 2004, a la enti-

dad CEDIPSA, «Compañía Española Distribuidora de Petróleos, Sociedad

Anónima», del modelo de aparato surtidor, destinado al suministro de

carburante líquido, marca «ABA Codeisa», modelo Seetax-TK, provisto de

computador electrónico y predeterminador de volumen.

Segundo.—Próxima la finalización del plazo de validez que se concede,

la entidad interesada, si lo desea, solicitará a esta Dirección General la

prórroga de esta autorización.

Tercero.—Siguen vigentes los mismos condicionantes que figuraban en

la Resolución de la aprobación de modelo de fecha 19 de febrero de 1988.

Cuarto.—Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,

se puede interponer recurso de alzada, ante el Consejero de Industria,

Comercio y Turismo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente

de su notificación, sin perjuicio de que se pueda hacer uso de cualquier

otro recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 20 de junio de 2001.—El Director general de Consumo y

Seguridad Industrial, P. D. (Resolución de 7 de octubre de 1996, «Diario

Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 13 de noviembre), el Jefe del

Servicio de Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar Guevara.

18488 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede
la aprobación de modelo CEE de un contador de energía
eléctrica, modelo E2Y3, fabricado por la entidad «Schlum-
berger Indústries, Sociedad Anónima».

Vista la solicitud presentada por la entidad «Schlumberger Indústries,

Sociedad Anónima», con domicilio en Montornès del Vallès (Barcelona),

vial Norte, número 5, para conseguir la aprobación de modelo CEE de

su contador de energía eléctrica, modelo E2Y3, la Dirección General de

Consumo y Seguridad Industrial de la Generalidad de Cataluña, en virtud

de lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y el

Real Decreto Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, que la modifica y

establece el control metrológico CEE, y en cumplimiento de lo dispuesto

en la Directiva 71/316/CEE, de 26 de junio, sobre las disposiciones comunes

a los instrumentos de medida y métodos de control metrológico, y en

la Directiva del Consejo 76/891/CEE, de 4 de noviembre, relativa a la

aproximación de legislaciones de los Estados miembros sobre los con-

tadores de energía eléctrica, ha resuelto:

Primero.—Conceder aprobación de modelo CEE a favor de la entidad

«Schlumberger Indústries, Sociedad Anónima», del contador de energía

eléctrica, modelo E2Y3, cuyas características metrológicas son las siguien-

tes:

Contador de inducción para la medida de energía eléctrica activa, tri-

fásico a cuatro hilos, clase de precisión dos en conexión directa, versiones:

Simple tarifa ST, doble tarifa DT y triple tarifa TT, todas con un 300

por 100 de sobrecargabilidad. Tensiones nominales 3 × 127/220 V,

3 × 220/380 V, 3 × 230/400 V e intensidades 10(30)A, 20(60)A y 30(90)A.

Podrá incorporar maxímetro electromecánico, versiones M3 y EM3,

emisor de impulsos óptico y dispositivo indicador de fallo de fases.

Segundo.—El plazo de validez de la aprobación será hasta el 28 de

junio de 2011.

Tercero.—Esta aprobación de modelo está concedida en base al informe

del Centro Español de Metrología, CEM-ITC-01/0024-3.4, que manifiesta

la conformidad del modelo con la Directiva 76/891/CEE.

Cuarto.—El signo de aprobación asignado al modelo es:

Quinto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo

a que se refiere la Resolución llevarán las siguientes inscripciones de

identificación:

Nombre y anagrama del fabricante.

Designación del modelo básico E2Y3 y sus variantes ST, DT, TT, etc.

Signo de aprobación de modelo.

Marcado CE.

Número del aparato y año de fabricación.

Indicación del número y disposición de los elementos motores.

Tensión de referencia.

Intensidad base y máxima.

Frecuencia: 50 Hz.

Constante del contador.

Unidad de medida del integrador: kWh.

Con carácter optativo podrán incorporarse los símbolos de contador

trifásico, doble zafiro, dispositivo antiretroceso, doble aislamiento y código

de barras.

Sexto.—Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumentos

se procederá a su precintado, una vez realizada la verificación primitiva,

según se describe y representa en la memoria y planos que sirvieron de

base para su estudio por la Dirección General de Consumo y Seguridad

Industrial.


